INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERETARO

CONSEJO DISTRITAL 01

BTk, ROvAYIE QUmREIakD EXPEDIENTE: [EEQ/CD01/AG/004/23.

PROMOVENT i Eliminado: Nombre 3 palabras

COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN
QUERETARO.

ASUNTO: RECEPCION Y ACREDITACION
DE REPRESENTACION DEL PARTIDO
POLITICO PARTIDO ACCION NACIONAL.

En Santiago de Querétaro, Querétaro, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el escrito signado por [T NIVMEPRNNNINE < ctari0 General del Comité
Directivo Estatal del PAN Querétaro, remitido por la Coordinadora de Prerrogativas y
Partidos Politicos adscrita a la Direccién Ejecutiva de Organizaciéon Electoral,
Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto, recibido en el correo electrénico
institucional st.querétaro01@ieeq.mx, registrado con el folio 00000013 en la Oficialia de
Partes de este Consejo Distrital 01;' mediante el cual solicita la acreditacién de
representacion propietaria ante este Consejo y otros; asi como, el escrito signado por el
C. representante propietario ante este Consejo recibido con folio v
0000011 mediante el cual manifiesta su autorizacién de notificacién por correo 1\
electrénico; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1,80, fraccién 111, 81, fraccion—"

Il'y XI,, 86, fracciones |, VI, VIl y X de la Ley Electoral del Estado de Querétaro: la Secretaria
Técnica ACUERDA:

PRIMERO. Recepcién. Se tiene por recibido:

1. Eldocumento de cuenta con folio 0000013, mismo que consta de 3 fojas Utiles, los
cuales se ordenan agregar en autos para los efectos conducentes.

2. Eldocumento de cuenta con folio 0000011, mismo que consta de 1 foja Util, el cual
se ordena agregar en autos para los efectos conducentes.

" En adelante Consejo.
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SEGUNDO. Representacion propietaria.

Del escrito de cuenta con folio 0000013, se advierte que el Secretario General del Comité
Directivo Estatal del PAN Querétaro, acredita como representante propietario ante el
Consejo, en los términos siguientes:

PROPIETARIO

NOMBRE.' Eliminado: Nombre 4 palabrag
CONSEJO

CORREO:

Eliminado:correo electrénico

TELEFONO:

Eliminado: Telefono

En este sentido, de conformidad con el articulo 80 parrafo segundo y 91 péarrafo segundo
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro se tiene por acreditado a
icomo representante propietario Partido Politico Partido Accidon Nacional
(PAN) ante el Consejo.

TERCERO.- Se acuerda favorablemente la solicitud de notificacién por correo electronico

del C. representante propietario del partido politico Partido
Accién Nacional mediante el correo electrénico en los términos
citados en el apartado anterior, a efecto de la subsecuente notificacién que se le/
practiquen surtan sus efectos de conformidad con los articulos 50 fraccién V y 55 de Id

Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 55
fracciones V'y VI del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.

CUARTO.- Registro. Con la documentacién de cuenta y anexos, asi como con el presente
proveido, de conformidad con los Lineamientos Generales para la Identificacion e
Integracién de Expedientes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, intégrese el
expediente respectivo y registrese en el Libro de Gobierno con la clave IEEQ/
CD01/AG/004/2023.

QUINTO. Glose de constancias posteriores. En lo subsecuente, se deberan agregar a
este expediente todas aquellas comunicaciones que se reciban en este Consejo Distrital
01 relacionadas con el Partido Politico Partido Accién Nacional.
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De la misma manera, se ordena integrar copia certificada del presente proveido al
expediente IEEQ/CD01/AG/001/2023 relacionado con la autorizacién de notificaciones
por correo electrénico de integrantes de este Consejo.

Notifiquese por estrados del Consejo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,
con fundamento en los articulos 50, fraccién Il y 111,52 53 y 56, fraccién l y Il de la Ley
de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Queretaro

Asi lo proveyd y firmé la Secretaria Técnica del Consgyo Distrital 01 del Instltuto Electoral
del Estado de Querétaro, quien autoriza. Doy Fe :

Licda. Jane! Viridi
Secretaria Téerica del|Consejo Distrital

CONSTANCIA DE REGISTRO DE EXPEDIENTE. En Santiago de Querétaro Querétaro,
dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, la Licda. Janet Viridiana Arredondo Ramirez,
Secretaria Técnica de Consejo Distrital 01 hace constar que se registré en el libro
correspondiente, el expediente que nos ocupa, asignandole el nimero IEEQ/
CD01/AG/004/2023, con fundamento en el articulo 86, fraccién VI y IX de la Ley Electoral
del Estado de Querétaro. CONSTE. -
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CONSEJO DISTRITAL 01

EXPEDIENTE: IEEQ/CD01/AG/004/23.

PROMOVENTE: Eliminado: Nombre 3 palabras
OMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN
QUERETARO.

ASUNTO: RECEPCION Y ACREDITACION
DE REPRESENTACION DEL PARTIDO
POLITICO PARTIDO ACCION NACIONAL.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En el municipio de Santiago de Querétaro, Querétaro, a dieciocho de diciembre de dos mil
veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la misma fecha en el
expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 50,
fracciones I y I, 51, 52 asi como 56, fracciones | y Il de la Ley de Medios de Impugnacién
en Materia Electoral del Estado de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveido de
merito mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Consejo Distrital 01
anexando copia del mismo que consta de 3 fojas Utiles con texto por un solo lado.
CONSTE.

Licda. JanLt Viri "‘!a‘na Arredondo Ramlrez
Secretana{; ica \del Consejo Distrital 01
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DEL ESTADO DE QUERETARO

CONSEJO DISTRITAL 01

EXPEDIENTE: IEEQ/CD01/AG/004/23.

PROMOVENTE: Eliminado: Nombre 3 palabras

COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN
QUERETARO.

ASUNTO: RECEPCION Y ACREDITACION
DE REPRESENTACION DEL PARTIDO
POLITICO PARTIDO ACCION NACIONAL.

CONSTANCIA DE FIJACION EN ESTRADOS

En el municipio de Santiago de Querétaro, Querétaro, a dieciocho de diciembre de dos mil
veintitrés, la Secretaria Técnica del Consejo Distrital 01, HACE CONSTAR de
conformidad a lo dispuesto por los articulos 50, fracciones |y Il, 51, 52 asi como 56,
fracciones | y Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro, se fijé en los estrados de este Consejo, la cédula de notificacién del proveido
emitido el dieciocho de diciembre del afio en curso, con la copia del mismo, documentos
que constan en un total de 4 fojas Utiles con texto por un-solo lado. Lo anterior, para los
fines y efectos legales a que haya lugar. CONSTE X -

Licda. Jan(et Viri |é@a Arredondo Ramlrez
Secretaria‘Féchical del Conseje f-DJstrltaI 01




